PAGE  
1

Bogotá D. C., 19 de septiembre de 2007.

Doctor

OSCAR ARBOLEDA PALACIO

Presidente

Honorable Cámara de Representantes

Ciudad

Honorables Presidente y Representantes a la Cámara:

Con el debido respeto presento a consideración del Congreso de la República, por conducto de la Cámara de Representantes, el proyecto de ley por el cual se dictan disposiciones en relación con los residuos sólidos, cuya importancia y justificación se exponen a continuación.

PROYECTO DE LEY 

“Por el cual se dictan disposiciones en relación con los residuos sólidos”

El Congreso de Colombia,

DECRETA:

TÍTULO I

RÉGIMEN GENERAL

CAPÍTULO I

DE LOS PRINCIPIOS Y DE LOS FINES

Artículo 1. Ámbito de aplicación. La presente ley tiene por objeto establecer el régimen jurídico de la producción de residuos sólidos y su gestión, propendiendo por su disminución, y fomentar su aprovechamiento, reutilización, reciclaje y otras formas de valorización, así como prevenir la contaminación del suelo, con la finalidad de proteger el ambiente y la salud de las personas.

Artículo 2. Intervención del Estado en los servicios públicos. El Estado intervendrá sobre los servicios y actividades a los que se refiere la presente ley, para los siguientes fines:

1. Promover el desarrollo sostenible y la protección del ambiente.

2. Cumplir con los compromisos internacionales suscritos por Colombia.

3. Facilitar el acceso a mejores condiciones de vida de los colombianos.

4. Preservar la salud de los habitantes del territorio nacional.

5. Recuperar y conservar las condiciones ambientales y mitigar el impacto ambiental generado por la disposición final de residuos sólidos.

6. Apoyar la inclusión social de sectores dedicados a la recuperación de materiales obtenidos de los residuos sólidos, su tecnificación y la dignificación de las personas que realizan estas actividades.

7. Garantizar la prestación del servicio en zonas de difícil acceso o de pobreza extrema.
8. Reducir los residuos sólidos en su origen, aprovecharlos y valorizarlos económicamente, darles el tratamiento adecuado y transformarlos en bienes útiles, y hacerles la adecuada disposición final a aquéllos que no puedan aprovecharse.

9. Fomentar la cultura de separación en la fuente, apoyo a los recicladores, dignificación y tecnificación 
10. Inducir la construcción de una cultura ambiental en la actividad empresarial colombiana.

11. Adoptar medidas encaminadas a limitar la producción de residuos, promoviendo las tecnologías limpias y los productos reciclables y reutilizables.

Artículo 3. Principios de la intervención estatal. Para el cumplimiento de los fines previstos en la ley, deberán respetarse los siguientes principios:

1. Autosuficiencia y soberanía nacional: No podrán ingresar al territorio nacional ninguna clase de residuos sólidos para su disposición final. Sin embargo, el Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial fijará las condiciones para que ingresen residuos sólidos aprovechables.

2. Equidad y solidaridad social: El servicio de aseo debe prestarse a todos los habitantes del territorio nacional, sin discriminaciones de ninguna índole, para lo cual las autoridades responsables otorgarán los subsidios necesarios para los más pobres.

3. Información: Se debe garantizar el libre acceso a la información sobre la gestión del servicio de aseo.

4. Participación ciudadana: Toda persona tiene derecho a participar en las decisiones sobre la gestión del servicio de aseo o alguna de las actividades complementarias que le afecten.

5. Precaución: Los prestadores del servicio de aseo deben alertar sobre los riesgos a la salud pública que pueden generar los residuos sólidos. El Estado deberá regular, limitar o prohibir la generación de estos residuos y advertir sobre posibles riesgos, aún en el evento en que las pruebas científicas no hayan establecido con certeza plena sobre el daño que causen.

6. Prevención: Los usuarios, las empresas prestadoras del servicio de aseo y las instituciones del Estado deberán actuar con la finalidad de eliminar o minimizar la generación de residuos sólidos y de prevenir los riesgos inmanentes a su manipulación.

7. Responsabilidad: El generador de residuos es el responsable de su manejo, hasta su disposición final, para lo cual deberá asumir los costos correspondientes. 

Los fines previstos en la presente ley se interpretarán y relacionarán armónicamente con los previstos en la Ley 142 de 1994. Cuando exista contradicción entre los principios previstos en esta ley y los señalados en la Ley 142 de 1994, se aplicarán de manera preferente los especiales aquí previstos.

Artículo 4. Competencia de los municipios. Además de las previstas en el artículo 5, de la Ley 142 de 1994, y en otras disposiciones, los municipios tendrán las siguientes funciones:

1. Garantizar la prestación del servicio de aseo en condiciones de eficiencia.

2. Apoyar la inclusión social de sectores dedicados a la recuperación de materiales obtenidos de los residuos sólidos, su tecnificación y la dignificación de las personas que realizan estas actividades.

3. Garantizar la prestación del servicio en zonas de difícil acceso o de pobreza extrema.
4. Realizar campañas para reducir la producción de residuos sólidos en su origen, aprovecharlos y valorizarlos económicamente, darles el tratamiento adecuado y transformarlos en bienes útiles, y asegurar que se haga una adecuada disposición final de aquellos que no puedan aprovecharse.

5. Fomentar en la población la cultura de separación de residuos sólidos en la fuente.
6. Apoyar a los recicladores, buscando su dignificación y tecnificación.
Artículo 5. Competencia de las Corporaciones Autónomas Regionales. Además de las funciones previstas en la Ley 99 de 1993, las Corporaciones Autónomas Regionales deberán:

1. Identificar los lugares adecuados para la construcción de rellenos sanitarios en el área de su competencia territorial, dentro del año siguiente a la entrada en vigencia de la presente ley.
2. Otorgar los permisos ambientales para la construcción de los rellenos sanitarios. 

3. Establecer las condiciones de operación de los rellenos sanitarios y definir las características técnicas requeridas.

4. Vigilar y controlar el cumplimiento de las obligaciones y condiciones de operación y funcionamiento de los rellenos sanitarios ubicados en el área de su competencia territorial. 

Artículo 6. Sanciones. Dentro del año siguiente a la fecha de expedición de la resolución mediante la cual la Corporación Autónoma Regional decida sobre el lugar adecuado y la necesidad de la construcción de un relleno sanitario, el Gobierno Nacional deberá proceder a coordinar las acciones necesarias para su ejecución e impulsar su desarrollo y construcción. El no cumplimiento de esta obligación será causal de mala conducta para el funcionario encargado de ejecutarla.

La falta de gestión del municipio para el desarrollo y construcción de un determinado relleno sanitario, constituirá causal de mala conducta para el alcalde respectivo.

En el evento en que por negligencia u omisión se continúen arrojando residuos sólidos en sitios distintos a los autorizados por las autoridades ambientales, la Corporación Autónoma impondrá sanciones de hasta 2.000 salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

En aquellos municipios que cuenten con procesos para la disposición final de los residuos sólidos considerados por las Corporaciones Autónomas como técnicamente válidos y viables desde el punto de vista ambiental, el municipio garantizará que la parte de los residuos sólidos no sometidos a estos procesos deberá disponerse en un relleno sanitario. 

Artículo 7. Competencia de la Nación. Además de las previstas en el artículo 5, de la Ley 142 de 1994, y en otras disposiciones, la Nación deberá:

1. Otorgar estímulos económicos a las personas que realicen procesos de separación en la fuente de basuras, como parte de la tarifa del servicio de aseo.

2. Crear líneas de crédito para financiar la actividad de aprovechamiento, tratamiento y disposición final de residuos sólidos, especialmente dirigidas a las organizaciones de recicladotes informales. 

3. Adquirir, cuando no existan operadores interesados, los terrenos necesarios para la ubicación de los rellenos sanitarios, de acuerdo con el inventario de lugares aptos y entregarlos a las empresas prestadoras del servicio para su gestión, mediante concurso público. 

4. Promover la participación del sector privado en la investigación, desarrollo tecnológico, adquisición de equipos, así como en la construcción de infraestructura de aprovechamiento, tratamiento, transferencia o disposición final de residuos sólidos. Es obligación de las autoridades competentes adoptar medidas y disposiciones que incentiven la inversión privada en estas actividades.

5. Promover la creación de mercados de subproductos.

Artículo 8. Reducción en la producción de residuos sólidos. El Gobierno Nacional y los entes territoriales tomarán las medidas adecuadas para fomentar la prevención y la reducción de la producción de los residuos sólidos y de su nocividad, en particular mediante:

1. El desarrollo de tecnologías limpias que permitan un ahorro mayor de recursos naturales.

2. El desarrollo técnico y la comercialización de productos diseñados de tal manera que no contribuyan o contribuyan lo menos posible, por sus características de fabricación, utilización o eliminación, a incrementar la cantidad o la nocividad de los residuos y los riesgos de contaminación.

3. El desarrollo de técnicas adecuadas para la eliminación de las sustancias peligrosas contenidas en los residuos destinados a la valorización.

4. La valorización de los residuos mediante reciclaje, reutilización, recuperación o cualquier otra acción destinada a obtener materias primas secundarias.

5. La utilización de los residuos como fuente de energía.

Artículo 9. Exención tributaria. Las inversiones en disposición final, tratamiento y reciclaje, realizadas por los operadores autorizados de estos servicios, tendrán una exención tributaria sobre el impuesto de renta y complementarios durante cinco años, sobre el 50% de las utilidades resultantes de las inversiones realizadas para esos propósitos.

Artículo 10. Tasas retributivas. En los municipios donde se construyan rellenos sanitarios, los habitantes estarán exonerados del pago de las tasas retributivas a favor de las Corporaciones Autónomas Regionales, contempladas en la Ley 99 de 1993.

Artículo 11. Aplicación de los principios generales. Los principios que contiene este capítulo se utilizarán para resolver cualquier dificultad de interpretación al aplicar las normas sobre el servicio público al que esta u otras leyes se refieran, y para suplir los vacíos que ellas presenten.
CAPITULO II

DEFINICIONES

Artículo 12. Definiciones. Para los efectos de la presente ley, se definen los siguiente términos:

Aprovechamiento de los residuos: Conjunto de actividades dirigidas a efectuar la recolección, transporte y separación, cuando a ello haya lugar, de residuos sólidos que serán sometidos a procesos de reutilización, reciclaje o incineración con fines de generación de energía, compostaje, lombricultura, biogás o cualquier otra modalidad que genere beneficios sanitarios, ambientales, sociales y económicos.

Desactivación: Proceso mediante el cual aquellos residuos que no pueden tener aprovechamiento adecuado son confinados y aislados en un área mínima con compactación y control adecuado.

Disposición final: Es el proceso de aislar y confinar los residuos sólidos, en especial los no aprovechables, en forma definitiva, en lugares especialmente seleccionados y diseñados para evitar la contaminación, y los daños o riesgos a la salud humana y al medio ambiente.

Eliminación. Es todo procedimiento dirigido a la disposición final, a la recuperación de recursos, al reciclaje, a la regeneración, al compostaje, a la reutilización directa y a otros usos, o a su destrucción, total o parcial, realizado sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar métodos que puedan causar perjuicios al medio ambiente.

Estación de transferencia: Instalación destinada al descargue y almacenamiento de los residuos para transportarlos a otro lugar para su posterior valorización o eliminación.

Productor o Generador: Persona natural o jurídica que produce residuos sólidos.

Prestador: Persona o entidad, pública o privada, que realiza cualquiera de las operaciones que componen la gestión de los residuos.

Reutilización: Empleo de un producto usado para el mismo fin para el que fue diseñado originariamente.

Reciclaje: Proceso mediante el cual los residuos sólidos se reincorporan a las actividades productivas.

Recolección selectiva: Es la operación de diferenciar los materiales reciclables de los materiales orgánicos fermentables, así como cualquier otra forma de separación de los materiales valorizables contenidos en los residuos.

Relleno Sanitario: Lugar técnicamente diseñado y operado para la disposición final de los residuos sólidos en el suelo, que no causa molestias a la salud, la seguridad pública ni al ambiente, durante su operación o clausura.

Selección o separación en la fuente: Proceso de clasificación de los residuos sólidos en el sitio donde se generan para su posterior recuperación.

Tratamiento de los residuos: Proceso mediante el cual los residuos adquirirán características adecuadas para el aprovechamiento posterior, procurando siempre la preservación del medio ambiente.

Valorización: Es todo procedimiento que permita el aprovechamiento de los recursos contenidos en los residuos sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar métodos que puedan causar perjuicios al medio ambiente. 

TITULO II

ORGANIZACIÓN DEL SERVCIO

CAPITULO I

RÉGIMEN DE OPERACIÓN

Artículo 13. Prestación del servicio público de aseo. La prestación del servicio público de aseo comprende la recolección de residuos sólidos para la disposición final y la recolección de residuos sólidos aptos para el tratamiento, las cuales deben realizarse en forma separada.

Cuando por razones económicas o técnicas estas actividades no puedan realizarse en forma separada en algún municipio, el respectivo alcalde deberá solicitar una autorización temporal a la Superintendencia de Servicios Públicos para que en su municipio se pueda prestar el servicio de aseo en forma unificada. La solicitud deberá acompañarse del Programa de Gestión Integral de Residuos Sólidos y del estudio que justifique las razones económicas o técnicas que impidan la separación de estas actividades. 

En este caso, la Superintendencia de Servicios Públicos acordará un Plan de Pedagogía Ambiental con el municipio, en el que se establecerán las acciones necesarias para capacitar a los usuarios acerca de la necesidad de separar en la fuente los residuos sólidos, con participación de los Comités de Desarrollo y Control Social y otras organizaciones cívicas.

La autorización concedida no podrá ser superior a dos años, a partir de los cuales será obligación efectuar la recolección separada de los residuos sólidos.

Artículo 14. Recolección de residuos sólidos para disposición final. La recolección de residuos sólidos destinados a la disposición final podrá ser prestada en forma directa y exclusiva por empresas industriales y comerciales del Estado existentes o en forma indirecta por empresas de servicios públicos, mediante concesión otorgada por las entidades territoriales, conforme a la Ley 632 de 2000.

Artículo 15. Concesiones. La celebración de un contrato de concesión para la recolección y transporte de residuos sólidos para disposición final se someterá a la Ley 80 de 1993 y a las siguientes reglas:

1. Los municipios podrán conformar libremente las áreas de servicio exclusivo en las que operen las empresas de servicios públicos destinadas a la recolección de residuos sólidos.

2. Las concesiones se otorgarán por un plazo máximo de diez años y no podrán prorrogarse. Un año antes de terminar la concesión, se iniciará el proceso de selección respectivo, en el que podrá participar en igual de condiciones el operador que esté prestando el servicio.

3. En los contratos se pactará que el servicio se someterá a las fórmulas tarifarias que para el efecto fije el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, sin que haya lugar a reclamar desequilibrio económico por este concepto para el concesionario.

4. En los contratos se incluirá una cláusula de adaptación tecnológica en la que se obligue al concesionario a asumir los costos por la regulación ecológica que se expida.

Parágrafo: Será falta grave la no apertura oportuna del proceso de licitación, sancionable según lo previsto en la Ley 734 de 2002. 

Artículo 16. Recolección de residuos sólidos aptos para el aprovechamiento o reciclaje. El aprovechamiento y reciclaje de residuos sólidos deberá hacerse por empresas de servicios públicos o por asociaciones de recicladores, en régimen de competencia, por un máximo de dos operadores, en cada área de servicio exclusivo. También podrá hacerse, de manera subsidiaria, por empresas industriales y comerciales del Estado, siempre que se haya declarado desierta la licitación  para adjudicar alguna de las áreas de servicio.

Artículo 17. Recolección de desechos hospitalarios o industriales peligrosos. La recolección de desechos hospitalarios o industriales peligrosos podrá hacerse en régimen de competencia por empresas autorizadas para el efecto por las entidades territoriales. El Gobierno Nacional definirá los requisitos que deberán cumplir esas empresas para su funcionamiento.

Artículo 18. Servicio público de disposición final de residuos sólidos. El servicio público de disposición final de residuos sólidos podrá ser prestado por empresas industriales y comerciales del Estado donde actualmente operen, o por empresas de servicios públicos. 

Artículo 19. Separación vertical. Las empresas que presten el servicio de disposición final de residuos sólidos no podrán prestar el servicio de recolección de residuos sólidos y deberán garantizar el libre acceso de los demás prestadores, sin abuso de posición dominante ni inclusión de cláusulas de exclusividad o discriminatorias.

CAPITULO II

PERSONAS PRESTADORAS DEL SERVICIO PÚBLICO DE ASEO 

Y SUS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS

Artículo 20. Agentes operadores.  La prestación del servicio público de aseo o de cualquiera de las actividades complementarias a que se refiere esta ley, deberá hacerse por sociedades anónimas constituidas como empresas de servicios públicos, sometidas al régimen previsto en la Ley 142 de 1994, o por empresas industriales y comerciales del Estado que se encuentren constituidas y por las comunidades organizadas, en los términos previstos en el Decreto 2150 de 1995.

Artículo 21. Recicladores informales. Las personas naturales que se dediquen a la recolección de residuos sólidos deberán registrarse en cada municipio, con el fin de levantar un censo que permita desarrollar programas de capacitación, tecnificación, formalización e incluirlos en el sistema subsidiado de seguridad social. 

Parágrafo. Para la prestación del servicio público de aseo, los recicladores informales deberán constituirse bajo alguna de las modalidades previstas en el artículo 15 de la Ley 142 de 1994. 

TITULO III

RELACIONES CON LOS USUARIOS

CAPITULO I

CONTRATO DE RECOLECCION DE RESIDUOS SÓLIDOS

Artículo 22. Contratos especiales con los consumidores para la recuperación de residuos sólidos. Los consumidores podrán celebrar contratos especiales para la recolección y transporte de los materiales recuperados con cualquiera de los prestadores del servicio, independientes del contrato de recolección de residuos sólidos para disposición final. 

Parágrafo. Los prestadores del servicio público de aseo implementarán un programa previo de educación a la comunidad para que los usuarios presenten en forma adecuada los residuos sólidos antes de su recolección.

Artículo 23. Sanciones a los usuarios. Los usuarios del servicio de aseo que no observen las disposiciones sobre separación en la fuente de residuos sólidos y el aseo público, podrán ser sancionados pecuniariamente por el prestador del servicio hasta con un salario mínimo mensual vigente. El Gobierno Nacional reglamentará las causas y graduará las multas y sanciones correspondientes. 

Artículo 24. Reclamos por la prestación del servicio. Los reclamos por la prestación del servicio de aseo cualquiera que sea su modalidad se regirán por lo previsto en la Ley 142 de 1994. 
CAPITULO II

RÉGIMEN TARIFARIO DEL SERVICIO DE ASEO

Artículo 25. Costos a cargo del usuario. La parte de los costos no cubierta por la explotación de los residuos deberá costearse de acuerdo con el principio «quien contamina, paga».

Artículo 26. Estímulos tarifarios. En la fórmula tarifaria de recolección del servicio de aseo se incluirá un factor por separación en la fuente que se descontará del valor total de la factura, de acuerdo con la metodología que defina el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.

Artículo 27. Inversiones y subsidios. Cuando el Estado participe en la cofinanciación de obras para adecuación de rellenos sanitarios, mitigación de impactos ambientales u otros proyectos que permitan una prestación eficaz y eficiente del servicio, el valor de la inversión se llevará a las tarifas de los estratos subsidiables como parte del subsidio.

Artículo 28. Cobros en las facturas. En las facturas del servicio de aseo se distinguirán con toda claridad el valor del servicio, los costos de su prestación, la tarifa por disposición final, el factor por aprovechamiento y el valor del subsidio otorgado o el valor del sobreprecio cobrado a los usuarios de estratos 5 y 6 e industriales y comerciales.

TITULO IV

GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS

CAPITULO I 

APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS

Artículo 29. Responsabilidad de los productores o importadores. Los productores o importadores de bienes y servicios de alta complejidad tecnológica o de alto impacto ambiental serán responsables de su manejo, una vez se conviertan en residuos.  Para el efecto, el Gobierno Nacional definirá los bienes y servicios considerados de alta complejidad tecnológica o de alto impacto ambiental y las obligaciones que respecto de ellos asumirán los productores o importadores, de tal forma que los bienes producidos o importados permitan un rápido y fácil aprovechamiento y se minimice la cantidad de residuos para disposición final. 

En el caso de los envases y empaques, los productores o importadores deberán obtener certificaciones de aptitud para su reutilización o reciclaje.

Artículo 30. Participación de los industriales, comerciantes e importadores en la selección  de residuos sólidos. El Gobierno Nacional fijará las obligaciones de los fabricantes nacionales, los comerciantes y los distribuidores de productos importados para permitir la recuperación de envases, embalajes reciclables o peligrosos y demás materiales reciclables. 

Artículo 31. Responsabilidad por los desechos de podas de árboles. Los desechos de podas de árboles serán sometidos a procesos de aprovechamiento que minimicen su disposición final en rellenos sanitarios. Los entes territoriales podrán entregar en concesión el aprovechamiento económico y ambiental de estos desechos a empresas distintas a los prestadores del servicio. Los ingresos de los municipios originados por esta actividad serán aplicados como un subsidio a los usuarios de menores ingresos. 

Artículo 32. Beneficios económicos para consumidores y entes territoriales. Las autoridades sectoriales y territoriales establecerán condiciones favorables que directa o indirectamente generen un beneficio económico en favor de aquellas personas o entidades que desarrollen acciones de minimización, separación de materiales en la fuente para su aprovechamiento, o de inversión en tecnología y utilización de prácticas, métodos o procesos que coadyuven a mejorar el manejo de los residuos sólidos en los sectores económicos y actividades vinculadas con su generación. Así mismo, el Estado establecerá incentivos económicos y ayudas a favor de aquellos entes territoriales en cuya jurisdicción se establezcan industrias e infraestructura asociada a la disposición final de residuos sólidos.

Artículo 33. Participación de entidades estatales en la recuperación de residuos sólidos. Todas las entidades y oficinas de carácter público están obligadas a realizar separación en la fuente de los residuos sólidos que generen. Para el efecto, deberán contar en sus instalaciones con infraestructura que permita entregar los residuos sólidos aprovechables al prestador del servicio de recolección selectiva o a empresas debidamente conformadas y dedicadas a la clasificación y pretransformación de ellos.
Artículo 34. Adquisiciones y contrataciones de entidades del Estado. En los procesos de adquisición y contratación, las entidades y dependencias del Estado optarán preferentemente por productos y servicios de reducido impacto ambiental negativo que sean durables, no peligrosos y susceptibles de aprovechamiento. Estas características deberán ser incluidas en las especificaciones técnicas y administrativas de los concursos o licitaciones correspondientes. 

Artículo 35. Plan Nacional de Residuos Sólidos. Dentro del año siguiente a la promulgación de la presente ley, el Gobierno Nacional definirá el Plan Nacional de Residuos Sólidos proyectado a diez años, donde definirá para cada rama de actividad, las acciones y obligaciones de los fabricantes e importadores con el fin de lograr que los productos e insumos utilizados generen el menor impacto ambiental posible. 
CAPÍTULO II

CONTAMINACIÓN DE SITIOS

Artículo 36. Contaminación de sitios con residuos peligrosos. Las personas responsables de actividades relacionadas con la generación y manejo de materiales y residuos peligrosos que hayan ocasionado la contaminación de sitios con éstos, estarán obligadas a llevar a cabo las acciones de mitigación y reparación conforme a lo dispuesto en las disposiciones ambientales vigentes. 

Los propietarios o poseedores de predios de dominio privado y los titulares de áreas concesionadas, cuyos suelos sean o se encuentren contaminados, serán responsables solidarios de llevar a cabo las acciones de mitigación que resulten necesarias, sin perjuicio del derecho a repetir en contra del causante de la contaminación.

Artículo 37. Propiedad de los sitios contaminados con residuos peligrosos. No podrá transferirse la propiedad de sitios contaminados con residuos peligrosos, salvo autorización expresa de la autoridad ambiental competente. Las personas que transfieran a terceros los inmuebles que hubieran sido contaminados por materiales o residuos peligrosos, en virtud de las actividades que en ellos se realizaron, deberán informar de ello a quienes les transmitan la propiedad o posesión de dichos bienes. Las oficinas de registro estarán obligadas a incorporar la condición de  contaminación de un sitio determinado, una vez la autoridad ambiental se lo comunique.

Artículo 38. Medidas de emergencia. Cuando se presente la contaminación de un sitio con materiales o residuos peligrosos, por caso fortuito o fuerza mayor, las autoridades ambientales y territoriales impondrán las medidas de emergencia necesarias para hacer frente a la contingencia, a efecto de no poner en riesgo la salud o el medio ambiente.

En aquellos casos en que, por su extensión o impacto grave a la salud o al entorno, la contaminación del sitio con residuos peligrosos amerite la intervención del Gobierno Nacional, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial podrá expedir la declaratoria de emergencia para la mitigación de sus efectos.

Artículo 39. Registro de sitios contaminados. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y las autoridades locales competentes, según corresponda, serán responsables de llevar a cabo las acciones para identificar, inventariar, registrar y categorizar los sitios contaminados con residuos peligrosos, para determinar si procede su remediación, de conformidad con los criterios que para tal fin establezca el Gobierno Nacional.

TITULO IV

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 40. Creación del Fondo de Promoción de Exportaciones con Sello Ecológico. Créase el Fondo de Promoción de Exportaciones con Sello Ecológico con destino a estimular aquellas actividades productivas que destinen en todo o en parte de sus productos al mercado externo. Así mismo, quedarán cobijados por este Fondo las actividades de recuperación de materiales y materias primas cuyo destino sea igualmente el mercado externo.

Artículo 41. Creación de la Unidad Administrativa Especial de Residuos Sólidos. Créase la Unidad Administrativa Especial de Residuos Sólidos, dependiente del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial –MAVDT-, la cual tendrá por objeto fijar las políticas estatales en relación con la prestación del servicio público de aseo. El Gobierno Nacional tendrá un plazo de seis meses para reglamentar los aspectos atinentes al funcionamiento de esta Unidad.

Artículo 42. Competencia para fijar las metodologías de tarifas. Corresponde al Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial –MAVDT- la determinación de las metodologías tarifarias para el cálculo de las tarifas del servicio público de aseo. 

Artículo 43. Competencia para fijar las tarifas. Los prestadores del servicio público de aseo fijarán las tarifas del servicio de aseo de acuerdo con las metodologías que para el efecto expida la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico a través del sistema Único de Información –SUI-, administrado por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

Artículo 44. Competencia para la vigilancia y el control de las tarifas. La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios dispondrá lo necesario para la vigilancia y el control de las tarifas del servicio público de aseo a través del sistema Único de Información –SUI-. Así mismo, en el SUI pondrá a disposición de los prestadores la metodología de cálculo de las tarifas que expida el MAVDT para que puedan ingresar y calcular las respectivas tarifas. 

Artículo 45. Tránsito de legislación en tarifas. Las tarifas actuales tendrán una vigencia máxima de un año, contado a partir de la vigencia de la presente ley, plazo para que el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial expida las correspondientes metodologías tarifarias.

Artículo 46. Tránsito de regulación del servicio de aseo. Las disposiciones regulatorias expedidas por la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico –CRA- tendrán una vigencia de un año, mientras el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial expide la reglamentación correspondiente en un plazo máximo de 18 meses.

Artículo 47. Concordancias y derogaciones. Para efectos del artículo 84 de la Constitución Política, esta ley reglamenta de manera general las actividades relacionadas con el servicio público de aseo y deroga todas las leyes que le sean contrarias. 

Artículo 48. Divulgación. El Gobierno Nacional y los distintos entes territoriales tendrán la obligación de dar a la población una divulgación amplia y didáctica de las disposiciones contenidas en la presente ley. 

Artículo 49. Vigencia. Salvo cuando se disponga otra cosa, esta ley rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial.

Autor, 

JOSÉ FERNANDO CASTRO CAYCEDO

Ciudadano Representante a la Cámara por Bogotá

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS AL PROYECTO DE LEY 

“Por el cual se dictan disposiciones en relación con los residuos sólidos”

Origina el presente proyecto de ley la necesidad de especializar la normatividad de los servicios públicos domiciliarios establecida de manera general en la Ley 142 de 1994. En efecto, desde un comienzo se hizo necesario que el sector eléctrico tuviera sus propias reglas normativas a fin de agilizar e impulsar el desarrollo de esa importante actividad. Similar situación se presenta en el sector de telecomunicaciones, que tiene un estatuto especial, el Decreto Ley 1900 de 1990, el cual ha sido objeto de cuatro proyectos de reforma, que si bien no han concluido, demuestran la necesidad de realizar un ajuste sobre las normas actuales. 

Si bien la Ley 142 de 1994 permitió un desarrollo continuo de los distintos sectores de servicios públicos, el sector de aseo requiere de una norma que organice las distintas etapas de la cadena productiva, desde su generación hasta su disposición final, pasando por el tratamiento. Así mismo, es necesario que el país cuente con los instrumentos legales que les permitan a los prestadores poder ejercer actividades potenciales con un futuro promisorio en lo ambiental y económico.

ANTECEDENTES TÉCNICOS

En la prestación del servicio de aseo concurren prestadores de carácter público y de carácter privado. El esquema de prestación de carácter privado se ha implantado en grandes ciudades como Bogotá, Barranquilla y algunas capitales de departamento, mientras que en el resto del país predominan las empresas de carácter público. La participación privada en porcentaje de empresas es la misma entre 2002 y 2006, y representa dos de cinco prestadores mayores a 2.500 usuarios.
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Fuente: Superintendencia de Servicios Públicos, Estudio Sectorial de Aseo 2002-2005, p. 37.

En Colombia se producen aproximadamente 22.027 toneladas al día
. El 46% (10.079 toneladas diarias) de los residuos sólidos dispuestos es generado por las cuatro grandes ciudades, donde Bogotá participa con el 23% del total nacional, seguida de Medellín, Cali y Barranquilla, en su orden.

	CIUDAD
	PRODUCCION DIARIA
	%

	Bogotá
	5.162 ton
	23,4%
	46%

	Medellín
	1.902 ton
	8,6%
	

	Cali
	1.630 ton
	7,4%
	

	Barranquilla 
	1.384 ton
	6,3%
	

	Demás capitales departamentales
	9.381 ton
	
	43%

	1067 municipios
	2.567 ton
	
	11%

	Totales
	22.027 ton
	
	100,0%


Fuente: MAVDT. Cálculos: UTL-JFCC

Estos residuos sólidos se disponen en rellenos sanitarios, sitios de enterramiento, botaderos a cielo abierto o cuerpos de agua, en la siguiente forma:

	TIPO DISPOSICIÓN FINAL
	MUNICIPIOS
	%

	Relleno
	523
	48%

	Enterramiento
	59
	5%

	Enterramiento-botadero
	7
	1%

	Enterramiento-celda transitoria
	5
	0,5%

	Celda transitoria
	85
	8%

	Relleno-botadero
	10
	1%

	Botadero-celda transitoria
	8
	1%

	Cuerpo de agua-celda transitoria
	1
	0,1%

	Botadero
	316
	29%

	Botadero-cuerpo de agua
	13
	1%

	Cuerpo de agua
	18
	2%

	Sin información
	54
	5%

	Total general
	1.099
	100%


Fuente: MAVDT. Cálculos: UTL-JFCC

De la información anterior se infiere que en 400 municipios se hace una pésima disposición final, es decir, prácticamente en uno de cada tres municipios se bota la basura a cielo abierto, o en ciertos casos, a cuerpos de agua. Este tipo de disposición impacta fuertemente el ambiente al producir lixiviados, gases, olores, roedores, insectos, etc., y son potencialmente peligrosos para la salud de los habitantes de esos municipios. 

Otros 171 municipios ejecutan prácticas intermedias de disposición final, tales como enterramiento, combinaciones de enterramiento-botadero, enterramiento-relleno y enterramiento-celda transitoria
, cuyos efectos, si bien son menos notorios, no necesariamente dejan de causar consecuencias negativas en el medio ambiente de la zona en la cual se encuentren ubicados.

El 41% de los municipios realiza mejores prácticas de disposición final, pues acuden fundamentalmente al relleno sanitario. Sin embargo, se desconocen normas y prácticas ambientales, y así se puede abandonar el uso de la infraestructura disponible, convirtiéndose fácilmente en botaderos.

De otra parte, en 72 municipios existen rellenos sanitarios críticos, pues sus vidas útiles ya vencieron o se encuentran próximas a finalizar en los siguientes 24 meses. En esta situación se encuentran, entre otras, Bogotá y Barranquilla.

En Cundinamarca, a comienzo de 2007 se inauguró el relleno sanitario Nuevo Mondoñedo, que recibe aproximadamente 700 toneladas diarias de basura, provenientes de 50 municipios.

Así mismo, en Girardot se disponen unas 220 toneladas diarias de basura, aproximadamente el 19% de las basuras generadas en el área de la CAR, sin contar a Bogotá.

Bogotá dispone en promedio unas 5.400 toneladas diarias de basura en el Relleno Sanitario Doña Juana, cuya vida útil es inferior a un año
. Un 10% de los residuos sólidos producidos en Bogotá se reciclan, es decir, no son presentados para la recolección. Así mismo, el 33% del reciclaje es efectuado por niños
.

Según datos de la UESP, en Bogotá existen 1.880.027 usuarios de aseo, distribuidos así:

	TIPO
	CANTIDAD (#)
	%

	Residencial 
	1.688.226
	90%

	Pequeño Productor
	184.653
	9%

	Gran Productor
	7.148
	1%

	Total
	1.880.027
	100,0%


Fuente: UESP

De acuerdo con las toneladas dispuestas en el relleno sanitario Doña Juana, cada usuario del servicio de aseo en Bogotá genera en promedio 82 kilogramos/mes
, lo cual arroja una media de 600 gramos por habitante al día.

La composición de las basuras generadas en Bogotá muestra un alto componente orgánico, con altos contenidos de humedad, acidez, nutrientes y bacterias, factores que inciden notablemente en el proceso de putrefacción, con la generación de olores, gases, lixiviados, etc. Esta composición se observa en el gráfico siguiente:
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Fuente: UESP

En Bogotá se estima que podría haber un máximo de 38% de aprovechamiento de residuos sólidos «siempre que se logre un alto impacto en las campañas de separación en la fuente y la industria y el comercio mantenga su capacidad de absorción actual»
. 

Con todo, la prensa bogotana prendió las alarmas sobre la ineficacia actual del proceso de reciclaje en la ciudad. El Tiempo, en su edición del 10 de mayo de 2007, en el artículo titulado “En la caneca sigue el plan anunciado hace cuatro años para que los bogotanos reciclen las basuras”, dijo:

«Este es el pequeño Parque de Reciclaje La Alquería, ubicado en el sur, donde se ensaya cómo funcionarán las rutas selectivas de aseo. Aunque la idea es que los usuarios separen en sus casas residuos reciclables como el vidrio, el cartón y el plástico, las basuras siguen llegando sin preselección al relleno de Doña Juana [Se subraya].

«El proceso no ha comenzado, pese a que desde hace más de cuatro años se viene anunciando el reciclaje. De hecho, el tema fue incluido en el plan general integral de residuos sólidos así como en las concesiones de aseo que fueron adjudicadas en el 2003 a Lime, Atesa, Ciudad Limpia y Aseo Capital». 

La no separación en la fuente de las basuras trae graves consecuencias ambientales a bogotanos y cundinamarqueses,
y contribuye a la contaminación del Río Bogotá. En primer lugar, acorta la vida útil del sitio de disposición final, pues se entierran todo tipo de desechos orgánicos e inorgánicos. En segundo lugar, la producción de lixiviados
 se incrementa y, por tanto, la infraestructura necesaria para su tratamiento y operación se hacen más costosas.

En el caso del Distrito, la CAR, mediante la Resolución N° 684 del 3 de mayo de 2007, la CAR sancionó al Distrito Capital (UESP), entre otras razones por no acometer un conjunto de obras para el manejo adecuado de los lixiviados.

Los lixiviados no son el único producto de la descomposición de los residuos sólidos. También se producen otros efectos sobre la atmósfera, es decir, sobre el aire que respiramos los bogotanos. A propósito del impacto sobre los habitantes de las zonas aledañas al Relleno Sanitario Doña Juana, se denunció que «La emisión de gases tóxicos como el metano, amoníaco, ácido sulfhídrico y mercaptanos es otro de los peligros que sobrellevan los habitantes del sector”
.

Así mismo, en otras partes del país la problemática en relación con los rellenos sanitarios se ha convertido en una preocupación pública, pues se evidencian problemas de manejo, de insuficiencia y de falta de control, lo cual redunda en la vida útil y el impacto negativo sobre la calidad de vida de los habitantes de esos municipios
.

ALCANCES DEL PROYECTO DE LEY

El proyecto de ley dicta disposiciones en relación con los residuos sólidos producto de las actividades humanas urbanas. En tal sentido, se estructuran y articulan temas diversos con el objeto de armonizar los distintos instrumentos legales que se ponen a disposición del Gobierno Nacional y de los colombianos para un manejo adecuado de los residuos sólidos. 

PRINCIPIOS Y FINES

El proyecto de ley establece responsabilidades precisas en relación con los residuos sólidos para la Nación, los entes territoriales y las Corporaciones Autónomas Regionales, haciendo énfasis en la necesidad de lograr una reducción en la producción de residuos sólidos, un mejor aprovechamiento y un cambio de la visión actual, de un modelo municipal hacia un modelo regional, que corresponda a un mejor aprovechamiento de los potenciales sitios de disposición, con miras a garantizar una política sostenible en materia ambiental. 

Para el efecto, se propone que tanto el Gobierno Nacional como los entes territoriales adopten las medidas adecuadas para fomentar la prevención y la reducción de la producción de los residuos sólidos y de su nocividad mediante el desarrollo de tecnologías limpias que permitan un ahorro mayor de recursos naturales, el desarrollo técnico y la comercialización de productos diseñados, de tal manera que no contribuyan o contribuyan lo menos posible, por sus características de fabricación, utilización o eliminación, a incrementar la cantidad o la nocividad de los residuos y los riesgos de contaminación, el desarrollo de técnicas adecuadas para la eliminación de las sustancias peligrosas contenidas en los residuos destinados a la valorización, la valorización de los residuos mediante su reciclaje, reutilización, recuperación o cualquier otra acción destinada a obtener materias primas secundarias y la utilización de los residuos como fuente de energía.

Como apoyo para que los entes territoriales se vean estimulados a la construcción de rellenos sanitarios en su jurisdicción, se prevé que los usuarios de esos municipios no paguen las tasas retributivas previstas en la Ley 99 de 1993.

RÉGIMEN DE OPERACIÓN

La prestación del servicio público de aseo comprenderá dos procesos por separado: la recolección de residuos sólidos para la disposición final y la recolección de residuos sólidos aptos para el tratamiento. Si estas actividades no se pueden realizar por separado, se deberá solicitar una autorización temporal a la Superintendencia de Servicios Públicos para que se pueda prestar el servicio de aseo en forma unificada. Se establece un plazo no superior a dos años para que se inicie la recolección separada de los residuos sólidos.

La recolección de residuos sólidos para disposición final podrá ser prestada en forma directa y exclusiva por empresas industriales y comerciales del Estado existentes o en forma indirecta por empresas de servicios públicos, mediante concesión otorgada por las entidades territoriales, conforme a la Ley 632 de 2000. Se fijan reglas para la celebración del contrato de concesión para la recolección y transporte de residuos sólidos para disposición final.

El aprovechamiento y reciclaje de residuos sólidos deberá hacerse por empresas de servicios públicos o por asociaciones de recicladores, en régimen de competencia, por un máximo de dos operadores, en cada área de servicio exclusivo, o de manera subsidiaria, por empresas industriales y comerciales del Estado, cuando se declare desierta la licitación para adjudicar alguna de las áreas de servicio.

La recolección de desechos hospitalarios o industriales peligrosos podrá hacerse en régimen de competencia por empresas autorizadas para el efecto por las entidades territoriales, para lo cual el Gobierno Nacional definirá los requisitos que deberán cumplir esas empresas para su funcionamiento.

La disposición final de residuos sólidos podrá ser prestada por empresas industriales y comerciales del Estado donde actualmente operen, o por empresas de servicios públicos; las empresas dedicadas a dicha actividad no podrán prestar el servicio de recolección de residuos sólidos, pero sí deberán garantizar el libre acceso de los demás prestadores.

Para hacer efectiva la inclusión de quienes se dedican de manera informal a la actividad de recolección selectiva de residuos sólidos, deberán registrarse en cada municipio, con el objeto de levantar un censo que permita desarrollar programas de capacitación, tecnificación, formalización e incluirlos en el sistema subsidiado de seguridad social. No obstante, los recicladores informales deberán constituirse bajo alguna de las modalidades previstas en el artículo 15 de la Ley 142 de 1994. 

CONTRATOS DE RECOLECCIÓN

Con el objeto de retribuirles el esfuerzo, los consumidores podrán celebrar contratos especiales para la recolección y transporte de los materiales recuperados con cualquiera de los prestadores del servicio, independientes del contrato de recolección de residuos sólidos para disposición final. Los prestadores implementarán un programa previo de educación a la comunidad para que los usuarios presenten en forma adecuada los residuos sólidos antes de su recolección. Habrá sanciones para los usuarios que no hagan separación de residuos sólidos en la fuente.

Los reclamos por la prestación del servicio de aseo cualquiera que sea su modalidad se regirán por lo previsto en la Ley 142 de 1994. 
RÉGIMEN DE TARIFAS

La parte de los costos no cubierta por la explotación de los residuos se costeará según el principio de «quien contamina, paga».

En la fórmula tarifaria de recolección del servicio de aseo se incluirá un factor por separación en la fuente que se descontará del valor total de la factura, de acuerdo con la metodología que defina el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. Se propone que sea el MAVDT el ente que determine la metodología tarifaria, puesto que el servicio de aseo no es un servicio determinado por la competencia y en el caso de las Comisiones de Regulación, su competencia legal radica precisamente en la protección y promoción de la competencia. En tales circunstancias, la regulación del servicio de aseo vía Comisión es de naturaleza un tanto extraña a la esencia propia de estas entidades.

Con el fin de reducir el impacto tarifario a los estratos más vulnerables, cuando el Estado participe en la cofinanciación de obras para adecuación de rellenos sanitarios, mitigación de impactos ambientales u otros proyectos que permitan una prestación eficaz y eficiente del servicio, el valor de la inversión se llevará a las tarifas de los estratos subsidiables como parte del subsidio.

Se exigirá que en las facturas del servicio de aseo se distingan el valor del servicio, los costos de su prestación, la tarifa por disposición final, el factor por aprovechamiento y el valor del subsidio otorgado o el valor del sobreprecio cobrado a los usuarios de estratos 5 y 6 e industriales y comerciales.

APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS

Los productores o importadores de bienes y servicios de alta complejidad tecnológica o de alto impacto ambiental, según definición que haga el Gobierno Nacional, serán responsables de su manejo, una vez se conviertan en residuos. En cuanto a envases y empaques, los productores o importadores deberán obtener certificaciones de aptitud para su reutilización o reciclaje.

Con respecto a las llantas usadas, el Gobierno Nacional implementará medidas para que su disposición final no cause daño al medio ambiente. Hay que tener en cuenta que el constante aumento del parque automotor aumentará significativamente el número de llantas de recambio. Según información de la Revista Motor de julio de 2007, este año ingresarán al parque automotor del país unos 250.000 vehículos y 500.000 motocicletas. De otra parte, sólo en Bogotá circulan 1.000.000 de vehículos, de los cuales 60.000 son taxis; 20.000 son busetas, buses y colectivos; 1.000 buses articulados; 350 alimentadores; 250.000 motos, además de vehículos de tracción animal y vehículos de transporte público no autorizados
.

Los desechos de podas de árboles que en el momento son objeto de disposición final sin aprovechar su potencial para distintos usos (p. ej., energético), deberían ser sometidos a procesos de aprovechamiento y los entes territoriales podrán entregar en concesión su aprovechamiento económico a empresas distintas a los prestadores del servicio. Los ingresos que los municipios reciban por esta actividad, serán aplicados como un subsidio a los usuarios de menores ingresos. 

Para incentivar la recuperación de envases y embalajes reciclables o peligrosos con la participación de los consumidores, así como de materiales reciclables en general, los fabricantes nacionales y los distribuidores de productos importados tendrán derecho a recibir incentivos económicos, definidos por el Gobierno Nacional. También se obliga a los establecimientos comerciales o similares que expendan productos de consumo o utilización masiva a facilitar sus instalaciones para la actividad de recuperación.

Corresponderá a las autoridades sectoriales y territoriales establecer condiciones favorables que generen un beneficio económico en favor de aquellas personas o entidades que desarrollen acciones de minimización, separación de materiales en la fuente para su aprovechamiento, o de inversión en tecnología y utilización de prácticas, métodos o procesos que coadyuven a mejorar el manejo de los residuos sólidos en los sectores económicos y actividades vinculadas con su generación. Así mismo, el Estado establecerá incentivos económicos y ayudas a favor de aquellos entes territoriales en cuya jurisdicción se establezcan industrias e infraestructura asociada a la disposición final de residuos sólidos.

Todas las entidades y oficinas de carácter público deberán realizar separación en la fuente de los residuos sólidos que generen. Para el efecto, adecuarán su infraestructura que permita entregar los residuos sólidos aprovechables al prestador del servicio de recolección selectiva o a empresas debidamente conformadas y dedicadas a la clasificación y pretransformación de ellos.

En los procesos de adquisición y contratación, las entidades y dependencias del Estado optarán de preferencia por productos y servicios de reducido impacto ambiental negativo que sean durables, no peligrosos y susceptibles de aprovechamiento. Estas características deberán ser incluidas en las especificaciones técnicas y administrativas de los concursos o licitaciones correspondientes. 

Contaminación de sitios

Los responsables de actividades relacionadas con la generación y manejo de materiales y residuos peligrosos que ocasionen la contaminación de sitios con éstos, estarán obligadas a llevar a cabo las acciones de mitigación y reparación conforme a las disposiciones ambientales vigentes. Los propietarios o poseedores de predios de dominio privado y los titulares de áreas concesionadas, cuyos suelos sean o se encuentren contaminados, serán responsables solidarios de llevar a cabo las acciones de mitigación que resulten necesarias, sin perjuicio del derecho a repetir en contra del causante de la contaminación.

Con el fin de prevenir el libre comercio de sitios contaminados con residuos peligrosos, la propiedad sólo podrá transferirse con autorización de la autoridad ambiental competente. Además, tal hecho deberá informarse a quienes les sea transmitida la propiedad o posesión de esos bienes. Así mismo, las oficinas de registro estarán obligadas a incorporar la condición de  contaminación de un sitio determinado, una vez la autoridad ambiental se lo comunique. 

Cuando se presente la contaminación de un sitio con materiales o residuos peligrosos, por caso fortuito o fuerza mayor, las autoridades ambientales y territoriales impondrán las medidas de emergencia necesarias para hacer frente a la contingencia, a efecto de no poner en riesgo la salud o el medio ambiente.

En aquellos casos en que, por su extensión o impacto grave a la salud o al entorno, la contaminación del sitio con residuos peligrosos amerite la intervención del Gobierno Nacional, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial podrá expedir la declaratoria de emergencia para la mitigación de sus efectos.

El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y las autoridades locales competentes, según corresponda, serán responsables de llevar a cabo las acciones para identificar, inventariar, registrar y categorizar los sitios contaminados con residuos peligrosos, para determinar si procede su remediación, de conformidad con los criterios que para tal fin establezca el Gobierno Nacional.

Disposiciones finales

Se crea la Unidad Administrativa Especial de Residuos Sólidos, dependiente del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial –MAVDT-, la cual tendrá por objeto fijar las políticas estatales en relación con la prestación del servicio público de aseo. El Gobierno Nacional tendrá un plazo de seis meses para reglamentar los aspectos atinentes al funcionamiento de esta Unidad.

La competencia para fijar las metodologías de tarifas corresponde al Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial –MAVDT-. 

Los prestadores del servicio público de aseo fijarán las tarifas del servicio de aseo de acuerdo con las metodologías que para el efecto expida la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico a través del sistema Único de Información –SUI-, administrado por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios dispondrá lo necesario para la vigilancia y el control de las tarifas del servicio público de aseo a través del sistema Único de Información –SUI-. Así mismo, en el SUI pondrá a disposición de los prestadores la metodología de cálculo de las tarifas que expida el MAVDT para que puedan ingresar y calcular las respectivas tarifas. 

Las tarifas actuales tendrán una vigencia máxima de un año, contado a partir de la vigencia de la presente ley, plazo para que el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial expida las correspondientes metodologías tarifarias.

Las disposiciones regulatorias expedidas por la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico –CRA- tendrán una vigencia de un año, mientras el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial expide la reglamentación correspondiente en un plazo máximo de 18 meses.

El Gobierno Nacional y los distintos entes territoriales tendrán la obligación de dar a la población una divulgación amplia y didáctica de las disposiciones contenidas en la presente ley. 

Teniendo en cuenta las consideraciones precedentes, pongo en consideración del Honorable Congreso de la República este proyecto de ley que consulta las más profundas necesidades del pueblo colombiano.

De los Honorables Congresistas,

José Fernando Castro Caycedo
Ciudadano Representante a la Cámara

� 	Según información suministrada por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial –MAVDT y cálculos de la UTL-JFCC. Según la Unidad Ejecutiva de Servicios Públicos del Distrito Capital –UESP-, la producción de residuos sólidos en Colombia es de 27.000 toneladas diarias, es decir, un 23% más que la cifra reportada por el MAVDT.


� 	Por celda transitoria se entiende una obra de infraestructura adjunta a un botadero, en la cual los municipios deben disponer provisionalmente los residuos sólidos hasta por un periodo de 36 meses que vencen en septiembre de 2008.


� 	Sin embargo, otros autores señalan datos distintos, como por ejemplo, Marcela Hernández, quien estima que son 8.500 toneladas diarias de basuras. (Ver «HERNÁNDEZ, Marcela. Doña Juana ya no aguanta más, 2005). Fuente: www.voltairenet.org/article131206.html Fecha de la consulta: 26/03/07).


� 	Distrito Capital, Plan Maestro para el Manejo Integral de los Residuos Sólidos, p. 256.


� 	Ibídem, p. 58


� 	Distrito Capital, Plan Maestro para el Manejo Integral de los Residuos Sólidos, p. 42.


� 	«Es de notar que tales desechos en un relleno sanitario se producen por la descomposición de los residuos, la liberación de la humedad contenida en ellos y la interacción entre el agua superficial y la basura del relleno. Según la Agencia de Medio Ambiente de Estados Unidos (Usepa), estos lixiviados de los vertederos de residuos sólidos urbanos contienen clorobencenos, cloruro de metilo y arsénico, entre otros compuestos, señalados como sustancias cancerígenas. De igual forma, la Agencia considera el agua lluvia que se filtra en el relleno como la mayor causa del incremento de estos desechos». (Yino Castellanos Camacho, La Alternativa de Doña Juana, en � HYPERLINK "http://unperiodico.unal.edu.co/ediciones/92/12.html" ��http://unperiodico.unal.edu.co/ediciones/92/12.html�). Fecha de la consulta: 26/03/2007.


� 	En Bogotá se producen 13,3 litros por segundo de lixiviados, pero sólo se procesan ocho litros por segundo, señala la Contraloría de Bogotá, oficio  36000- 08400, 19 de abril de 2006, Control Fiscal de Advertencia ante la situación de inestabilidad del Sistema de Tratamiento de Lixiviados- STL, con graves riesgos que comprometen la seguridad ambiental, social y de salud pública en la ciudad. Dirección de consulta: http://pqr.contraloriabogota.gov.co/intranet/contenido/controlesadv/2006//I11_Inestabilidad%20del%20Sistema%20de%20Tratamiento%20de%20Lixiviados.pdf


� 	HERNÁNDEZ, Marcela, op. cit.


� 	Por ejemplo, El Tiempo Boyacá del 23 de julio de 2007, en un artículo titulado «Rellenos sanitarios de Boyacá se están llenando más rápido de lo presupuestado, dicen expertos», informó:


«El relleno de Tunja estaba presupuestado para 15 años de vida útil, pero solo le quedan 5. Situación similar ocurre en el de Sogamoso y otros municipios como Duitama aún no cuentan con una solución.


«En el de Tunja se arrojan entre 150 y 170 toneladas de basuras al día, provenientes de varios municipios del departamento.


«Al de Sogamoso le quedan entre seis o máximo siete meses de vida útil, según explica el gerente de la Compañía de Servicios Públicos de Sogamoso (Coservicios), Luis Benigno Castillo Mesa.


«Castillo dice que la última terraza del relleno ya se está copando porque en los últimos meses se recibieron 20 toneladas diarias de basuras, provenientes de 16 municipios de las provincias de Sugamuxi, Tundama y Centro. 


«Duitama, con 150 mil habitantes, produce más de 35 toneladas al día de residuos sólidos, y a pesar de que se viene trabajando en la adecuación de una celda en la vereda La Parroquia, la población tuvo que recurrir de nuevo al relleno de Tunja para deshacerse de sus basuras. …


…«Los 71 municipios de la jurisdicción de Corpoboyacá generan alrededor de 106.000 toneladas anuales de residuos sólidos urbanos, equivalentes a 300 toneladas diarias, de las cuales el 95 por ciento, es decir, 270 toneladas, se disponen de manera adecuada. 


«El 65 por ciento del total de los residuos sólidos (68.900 toneladas anuales), se produce en las ciudades de Tunja, Duitama y Sogamoso».


� ARANGO, Diego. “Por una ciudad limpia y con movilidad”, Parking Noticias julio de 2007, p.18.





